
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA - CUNDINAMARCA, VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

Radicado No. 2019-00764-00 

 

ARCHIVO DIGITAL 10 Y 13: Cumplidas las exigencias previstas en los 

artículos 305, 306 y 422 del C. G. P., en concordancia con el canon 430 ibídem, 

por contener a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO mediante el 

trámite del proceso EJECUTIVO SINGULAR a favor de IDALY TRUJILLO 

NARVÁEZ Y LUIS ÁLVARO ALVARADO NOVOA CONTRA ANA PATRICIA 

BERNAL SOLANO, CLARA INÉS BERNAL SOLANO, DIANA ANDREA BERNAL 

SOLANO, ARISTÓBULO BERNAL YAZO, ARMANDO BERNAL YAZO, CARLOS 

BERNAL YAZO GLADYS BERNAL YAZO, MARLÉN BERNAL YAZO, MARÍA DEL 

CARMEN YAZO DE SOLANO  Y LIGIA BERNAL YAZO, por las sumas de dinero 

que se expresan a continuación: 

 

Por la suma de SEIS MILLONES CUARENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS PESOS ($6´041.500,00), por concepto de costas reconocidas 

en el numeral 5º de la sentencia dictada por este Despacho el 13 de julio de 

2022, y aprobadas mediante providencia emitida el 28 de abril de la presente 

anualidad1.   

 

1. Por los intereses legales liquidados sobre la suma anterior, desde el 08 de 

mayo de 2023 y hasta que se verifique su pago. Liquídense en la forma 

prevista en el artículo 1617 del CGP. 

 

2. Sobre costas del proceso se resolverá en la oportunidad correspondiente. 

 

 

 
1 Archivos digitales 04 y 09 – Cuaderno Principal  



3. Ordenar al extremo demandado pagar las obligaciones aquí ejecutadas 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto –que deberá realizarse mediante anotación por estado (inciso 2° art. 

306 C. G. del P.)-. Infórmesele que simultáneamente cuenta con el lapso 

de diez (10) días para excepcionar (arts. 431 y 442 ibidem). 

 

Notifíquese, 

 

           

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


